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REPUBLICA DEL EGUADOR o RESOLUCION. NO 93-2-1-1- a 

SUPERINTENDENCIA -DE COMPAÑIAS 5 e! 3492 
—— Mos MANUEL. MOLINA JALIL 2: 
Po 7% SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE EOMPARIAS DE GUAYAQUIL - . p. :00004 id 

e ú NS 1D ERAN pa” 

QUE el 2 > de enero de RS" tante el Notar lo Vigésimo. Primero del. 
Cantón Guayaquil. La escritura pública. de aupento de capital y reforma del estatuto 
de la Cs ompañéa + IMMOBILIARIA. JACIDISS ALE RA 

ts o o ATA aa pa 

QUE la señorita Júdith Dieb Chedraui, en su calidad de Gerente de la compañia, 

con el patrocinio del Doctor Ármandao Arce Alvárez, ha presentado copias de dicha 
a 
J 

escY itura; la misma. que reúne los requisitos de ley; 

"ho. 

coc «¿Eñ ejércicio de las atribuciones delegadas por el señor a de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ÁDM-92: "487 de 18, ds noviembre de 19923 y, 
ADM-92-508 de diciembre lio de 19981 0 ' IAS 

de RES E LE PR RA =p 

- + ARTICULO: PRIMERO.—- - APROBAR :'2ak gue el canitiífl Cadtorizado de “lá compañia 
INMOBILIARIA JACIDI S.A., se fije en la cantidad de DIEZ MILLONES DE SUCRES:; b) el 

aumenio del capital suBrrito por TRES: MILLONES'-DE-SUCRES, divtdrddeñ TRES MIL 
acciones_de Un MIL SUCRES cada unas Ya 2d la reforma del es :tatuto constante en la 

o Pen 
reteridibescritura, a dd cz > 

-1 

o *. 

l ART TICULO” sesdido. PP IER ue siekiotario Vigésimo Primero: del “cantón 
Ha Guirado "al marea S ia said desla escritura púbica que $e aprueba, tome nota 

. dell contenido de la presente, Bezpyueión y siete razón de esta anotación, 
a O ri A 
ARTICULO TERCERO. DISPONER que, el Registradór, Mercantil del" cantón 

Buayacquil:a a) inscriba la referida escritura pública Bunto con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escrituña y dévielda las restantes con li 

razón de la inscripción que se ordena; Ya b) cumpla Yás demás prescripcione: 

contenidas en la Ley de Registros. o “e A 

ARTICULO CUARTO. - DISFONER que el Notario tédguñdo del cantón Guayaquil, anot 

al margen de la matriz de la escritura pública del 9 de junio de 1939, por la cue 

7 | | se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el capital 

a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 5e aprueba por la presen 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura públi 
se publique, por uña vez, en uno de los periódicos de mayor: circulación en. 

domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entrega 

Ca este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- — DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias 
Guayaquil a 30 ) y AO 1995 

  

USÍUBINTENDENTE JURIDICO DE LA / 
INTENDENCIA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 7 

3 tigo Ven 3a19-59



E 

G ap E nt” 2 ES "at tito $ e con: foca de hey a“ 

retarñe A 8 soga 39.519, He 10,139 del: 
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Reginrador ua del Canin Gual 
dei A 

LG Dr? oa pués pt : ¿CERTZFESD. 1; See s0m fecha de 07 

de €cáó nota de 10 ordenado en a ad 2:11 das 
" Registro Mercarts1 de 1.95% 11.721 del. mimo Registro de 1.9755 yp : 

390249. e. Aquel, Registeo de. 1.989, al margen: ¿de a . 

“pectivas, < Mayan: amaba vas? mueve: de 5 
x ES ¿bos 

3 cinco. .- El Dagiateador Mercanti, Es 
    Had


